
 

 

Concédenos la paz que 
ROMPA nuestro silencio en medio de la violencia  
y resonarán las voces proféticas. 
 
Concédenos la paz que nos 
DERRIBE de la torre de nuestro orgullo 
y aprenderemos a lavar los pies del prójimo. 
 
Concédenos la paz que nos 
VACÍE del odio y la intolerancia 
y convertiremos los fusiles en guitarras, y cantaremos. 
 
Concédenos la paz que 
CIERRE nuestras bocas cuando hablemos demasiado 
y aprenderemos a escuchar y comprender a los demás. 
 
Concédenos la paz que 
INFLAME nuestros corazones aletargados 
y seremos llama permanente que haga brillar el amor y la justicia. 

 Si hay, cerca de ti, un centro escolar, acércate y habla con la Dirección sobre la 
posibilidad de hacer alguna sencilla acción de paz en este día. 

 Interésate sobre cómo los alumnos, tus propios hijos, viven el tema de la paz en 
su centro escolar. 

 Si hay en tu ciudad hoy algún acto por la paz, súmate a él. 
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El Día Escolar de la No-violencia y la Paz (DENIP) fue declarado por 
primera vez en 1964. Surge de una iniciativa pionera, no 
gubernamental, independiente, y voluntaria de Educación No-violenta y 
Pacificadora del profesor español Llorenç Vidal en el día del aniversario 
de la muerte de Gandhi (30 de enero de 1948). Su objetivo es la 
educación en y para la tolerancia, la solidaridad, la concordia, el respeto 
a los Derechos Humanos, la no-violencia y la paz. En este día, los 
colegios y centros se convierten en instrumentos de paz y 
entendimiento entre personas de distinta formación, raza, cultura y 
religión. El mensaje básico de este día es: ’Amor universal, No-violencia 
y Paz’. El Amor universal es mejor que el egoísmo, la No-violencia es 
mejor que la violencia y la Paz es mejor que la guerra’. El DENIP fue 
reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante la Orden 
Ministerial del 29 de noviembre de 1976.


